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o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2000, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Santiago de Compostela, 24 de mayo de
2001.—El Secretario del Consejo de Administra-
ción.—30.986.

INSTITUTO SALA PLANELL, S. A.

(Sociedad en liquidación)

En cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas de la sociedad celebrada en Barcelona
el 10 de mayo de 2001, adoptó, por unanimidad,
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Proceder a la liquidación de la sociedad.
Segundo.—Aprobar el Balance de liquidación que

sigue:
Pesetas

Activo:

Inversiones en capital . . . . . . . . . . . . . . . 15.000.000
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.677.895

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.677.895

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.677.895

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.677.895

Barcelona, 23 de mayo de 2001.—Los Liquida-
dores solidarios.—30.131.

INVERSÉNECA SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2001,
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid),
en primera convocatoria, y el día 30, en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente, hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Renovación de nombramiento de Audi-

tor.
Quinto.—Nombramientos, ceses y reelecciones en

el Consejo de Administración.
Sexto.—Redenominación del capital a euros,

según lo establecido en la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre Introducción del Euro, y demás
acuerdos necesarios para ejecutar dicha redenomi-
nación, así como las modificaciones estatutarias
pertinentes.

Séptimo.—Otorgamiento de facultades para elevar
a público, en su caso, los acuerdos anteriores.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general estarán a dis-
posición de los señores accionistas, para su consulta

y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Estarán, asimismo, a disposición de los
señores accionistas el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, así como la docu-
mentación y los informes que, conforme a la legis-
lación vigente, han tenido que elaborar los Admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, de acuerdo con el presente orden
del día. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.946.

INVERSIONES UGUESI SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 28 de junio
de 2001, a las diecisiete horas, en el domicilio del
«Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», sito en
la calle Gran Vía de Don Diego López de Haro,
número 11, de Bilbao, y, en segunda convocatoria,
el día 29 de junio de 2001, a la misma hora y
lugar anteriormente mencionados, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondiente al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas, para su examen, en el domicilio
social de la compañía, o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 bis de los Estatutos sociales, podrán asistir
a la Junta general aquellos accionistas que posean
un mínimo de 8.000 acciones con derecho a voto
y que acrediten la inscripción de las mismas en
los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta,
en primera convocatoria, por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Bilbao, 4 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.867.

INVERSIONES IMABAR, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 27 de junio
de 2001, a las diecisiete horas, en el domicilio social
del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», sito
en la avenida de la Libertad, número 21, de San
Sebastián, y en segunda convocatoria el día 28 de
junio de 2001, a la misma hora y lugar anteriormente
mencionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondiente al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas para su examen en el domicilio
social de la compañía o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos sociales, podrán asistir a la
Junta general aquellos accionistas cuyas acciones
representen, al menos, el 1 por 1.000 del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

San Sebastián, 4 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—30.899.

INVERSIONES MILAMAR 2000,
S. A., S.I.M.C.A.V.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el día 28 de junio de 2001, a las diez horas,
en Vilafranca del Penedès, Rambla Nostra Senyo-
ra, 2-4, primera planta, y en segunda convocatoria,
el día 29 de junio de 2001, a la misma hora y
lugar anteriormente indicados, para deliberar y resol-
ver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como del informe de gestión
y de los Auditores de cuentas, y aplicación de resul-
tados del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.
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Segundo.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración realizada durante el ejercicio
de 2000.

Tercero.—Renuncia de Consejeros y nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Designación de las personas que se

determinen para elevar a públicos los anteriores
acuerdos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta general.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
de 2000, así como del informe de gestión y el infor-
me de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas para su examen en el domicilio
social de la compañía, o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedès, 29 de mayo de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración.—30.876.

INVERSIONES, PROYECTOS
Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, que se celebrará en primera con-
vocatoria el día 28 de junio de 2001, a las dieciséis
treinta horas, en la calle Agastia, 46, bajo, de Madrid,
y a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
el día 29 de junio de 2001, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como el informe de
gestión y aplicación de resultados correspondiente
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2000.

Tercero.—Redenominación del capital social en
euros.

Cuarto.—Cese de Consejeros de la sociedad.
Quinto.—Determinación del número de Conse-

jeros que formarán el Consejo de Administración.
Sexto.—Nombramiento de Consejeros de la socie-

dad.
Séptimo.—Pago de dividendos del ejercicio cerra-

do al 31 de diciembre de 1995.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
de la L.S.A., a partir de la presente convocatoria
se facilitará, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta general, así como el informe
de los Auditores de cuentas de la sociedad, a los
señores accionistas que lo soliciten.

Madrid, 4 de junio de 2001.—Ricardo Faón Sán-
chez, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—30.873.

INVERSIONES SIENA SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará a las doce horas del día 29 de junio de 2001,
en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid),
en primera convocatoria, y el día 30, en el mismo
lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir
el número de accionistas suficiente, hubiera de cele-
brarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.—Propuesta de nombramiento de Gestor

internacional de la sociedad.
Quinto.—Nombramientos, ceses y reelecciones en

el Consejo de Administración.
Sexto.—Otorgamiento de facultades para elevar

a público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta
general, con voz y con voto, los tenedores de accio-
nes que, con una antelación de cinco días a aquel
en que se celebre la Junta, figuren inscritos en los
registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de
la convocatoria de la Junta general estarán a dis-
posición de los señores accionistas, para su consulta
y obtención de forma gratuita, en el domicilio social,
calle Serrano, 55, Madrid, las cuentas anuales, el
informe de gestión y el informe de los Auditores
de cuentas. Dicha información se enviará de forma
inmediata y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general
de accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—30.908.

INVERSIONES VERMA 21,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
celebrada el día 29 de marzo del corriente año,
previo cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos y contando con la asistencia de su
Letrado Asesor, se convoca a los accionistas de
la sociedad a Junta general ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, sito en Madrid, plaza de
Colón, número 1, el día 28 de junio de 2001, a
las catorce horas, en primera convocatoria, y el
siguiente día 29, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2000.

Tercero.—Transformación de la sociedad en socie-
dad de inversión mobiliaria de capital variable de
fondos y consecuente modificación de los artículos
correspondientes de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Manuel Pena
Fandiño.—30.636.

INVERSIONES Y PROMOCIONES
EUROPEAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

INVERSIONES GESTIONES
INMOBILIARIA SEVER, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en general y público conocimiento que las Juntas
generales extraordinaria y universales de socios de
ambas sociedades, celebradas el 12 de marzo de
2001, acordaron, por unanimidad, la extinción de
la entidad «Inversiones Gestiones Inmobiliarias
Sever, Sociedad Limitada», y traspaso en bloque
de su patrimonio a la sociedad absorbente, «Inver-
siones y Promociones Europeas, Sociedad Limita-
da», mediante ampliación de su capital social en
98.023,1 euros con emisión de 16.310 participa-
ciones sociales de 6,01 euros de valor nominal y
con una prima de emisión de 170,71 euros por
participación, todo ello de acuerdo con el proyecto
de fusión formulados por los órganos de adminis-
tración de ambas entidades de fecha 21 de marzo
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Igualmente, se pone en conocimiento de los
socios y acreedores de la sociedad el derecho que
les asiste de obtener en el domicilio social o de
solicitar el envío gratuito del texto íntegro del Balan-
ce y acuerdos de fusión adoptados, así como de
oponerse a la misma, en los términos previstos en
e l a r t í c u -
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes, contado desde la publicación del
último de estos anuncios, con la expresa mención
de inexistencia de obligacionistas.

Madrid, 21 de mayo de 2001.—El órgano de admi-
nistración de ambas entidades.—29.537.

1.a 6-6-2001

INVERSIONS PATRIMONI
CAPITAL FH, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el día 28 de junio de 2001,
a las once horas, en Vilafranca del Penedès, Rambla
Nostra Senyora, 2-4, primera planta, y en segunda
convocatoria, el día 29 de junio de 2001, a la misma
hora y lugar anteriormente indicados, para deliberar
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, así como del informe de gestión
y de los Auditores de cuentas, y aplicación de resul-
tados del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Aprobación de la Gestión del Consejo
de Administración realizada durante el ejercicio de
2000.

Tercero.—Renuncia de Consejeros y nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Designación de las personas que se

determinen para elevar a públicos los anteriores
acuerdos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta general.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio de


